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SUBVENCIONES A ASOCIACIONES VECINALES 2018:               

La Junta  de Gobierno  Local de fecha 28 de abril de 2018, vistas las 

solicitudes      formuladas    por   las   asociaciones   interesadas    y 

considerando los siguientes criterios para su valoración:                                                                                                                       

-Amplia repercusión de las actividades a subvencionar en el ámbito 

municipal                                                                                                                        

- Relación con el interés general                                                                                                                                                        

- Implicación de los jóvenes en las actividades (12 a 18 años)                                                                                       

- Continuidad en el tiempo de las actividades y esfuerzo requerido                                                                                           

- Repercusión más allá del ámbito local.                                                                                                                              

Acuerda conceder a las asociaciones que a continuación se indican 

las siguientes   subvenciones  para la  ejecución de  las  actividades 

que les son propias durante el año 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

Subvención a la Asociación de Madres-Padres de 

Alumnos I.E.S. Vega de Pirón.-  A la vista de la solicitud de 

la  Presidenta de la Asociación de Madres-Padres de 

Alumnos I.E.S. Vega de Pirón, interesando la concesión de 

una subvención para la realización de actividades para el 

curso escolar 2015-2016. 

Resultando que en el Presupuesto de este 

Ayuntamiento para el presente ejercicio de 2016 figura una 

subvención nominal a favor de dicha Asociación. La Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: conceder a la 

Asociación de Madres-Padres de Alumnos I.E.S. Vega de 

Pirón una subvención por importe de CIEN EUROS (100,00 

€) para la realización de  actividades que le son propias 

durante el presente ejercicio de 2015, y dentro del curso 

escolar 2015-2016, conforme a su solicitud. 

 

ASOCIACIÓN SUBVENCIÓN 

TALLER CULTURAL FUENTEPELAYO       4.000,00 € 

ASOC.  “VIERNES DE 8 A 9” 500,00 € 

A.M.P.A. SAN MIGUEL 400,00 € 

COFRADÍA SAN CRISTÓBAL 400,00 € 

ASOCIACIÓN BANDA CORNETAS 400,00 € 

GRUPO DE DANZAS EL SALVADOR 400,00 € 

ASOC. AMIGOS SEMANA SANTA 400,00 € 

                   Total ……………………… 6.500,00 € 

 

FUENTEPELAYO RECIBIRÁ 30.000 EUROS DE LA DIPUTACIÓN PARA CONSTRUIR UN NUEVO 
ALMACÉN DE ENSERES MUNICIPALES 

La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Fuentepelayo firmarán un convenio de colaboración que articulará la 
participación económica de la institución provincial para cofinanciar el proyecto de construcción de un nuevo almacén 
para enseres municipales que se va a levantar promovido por el consistorio de la localidad.  

 
Mediante el acuerdo suscrito, aprobado en la última Junta de Gobierno provincial a propuesta del Área de Acción 
Territorial, Fuentepelayo recibirá una subvención de 30.000 euros de la Diputación para los fines previstos, mientras 
que la aportación del pueblo se cifra en 12.857,14 euros. 
Las obras se denominan "Rehabilitación de Edificio para uso de almacén", según el proyecto técnico presentado. El 
objetivo de estas actuaciones es la rehabilitación de un inmueble municipal en ruinas del que se desea conservar el 
cerramiento existente procedente del antiguo matadero y construido a base de un muro de mampostería pétrea y cal y 
canto. El almacén proyectado se sitúa en un entorno urbano consolidado, adosada a las medianeras, ocupando todo el 
frente a la vía pública. 
 Las actuaciones en el edifico de una planta consistirán en cimentación, cerramientos, 

cubierta, servicios (abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica), 
alicatados, pavimentos, pinturas, etc. Se estima un plazo de seis meses de 
construcción desde el inicio de la obra hasta que se dé por concluida la misma. 
Este acuerdo es uno de los 18 que ha cerrado la Diputación con otros pueblos de la 
provincia, y que están encaminados a mejorar sus infraestructuras o dotaciones y que 
contemplan obras de pavimentación, arreglo de edificios municipales o instalaciones 
deportivas. La ilustración muestra una recreación de la obra tras su finalización. 
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Hora SÁBADO 7 ABRIL 

17:30 ATLETICO SOFIA  RECTIFICADOS SEG  

18:30 TABERNA SIXTO  ALDEA REAL 

 DESCANSA: AGA ASESORÍA 

Hora  DOMINGO 15 ABRIL  

11:30 RECTIFICADOS SEG T. SIXTO   

12:30 ATLETICO SOFIA AGA  

 DESCANSA:   ALDEA REAL  

Clasificación J G E P Gf Gc Pt 

TABERNA SIXTO  8 6 1 1 35 17 19 

RECTIFICADOS SEG 8 6 1 1 31 16 19 

ALDEA REAL 8 3 0 5 21 21 9 

AGA ASESORIA  8 3 0 5 26 35 6 

ATLÉTICO SOFIA 8 1 0 7 21 39 3 

REPOBLANDO EL PARQUE DEL “LAVAJO” 
 

Los niños de las aulas de Fuentepelayo del CRA las Cañadas se 

convirtieron, por un día, en repobladores forestales de nuestro 

entorno, colaborando con el Ayuntamiento en la tarea de plantar 

árboles en el parque del “Lavajo”. 

 

Una tarea educativa, comprometida con el medio ambiente y 

divertida que dio paso a las vacaciones de Semana Santa. 
 

 

CLASES DE INGLÉS desde 1º de primaria hasta  2º de la ESO, se harán grupos según el número de alumnos.                 

Interesados contactar con algún miembro del AMPA. 

ORGANIZA AMPA    COLABORA AYUNTAMIENTO 

 
XIV CAMPAÑA DE ANIMACIÓN A LA LECTURA                

Viernes 6 de abril de 2018                                                                           

a las 18:00 horas  en la Biblioteca                                                             

COMPAÑÍA SALTATIUM 

                                                                                   

 

 

… 

 

 

 

COMUNICADO JUNTA AGRARIA  

UTILIZACIÓN DE RODILLO COMPACTADOR PARA LOS AGRICULTORES DE FUENTEPELAYO. 

 -ROLLO DE 8M-------------------9€/HORA DE TRABAJO PARA SOCIOS 

             18€/HORA DE TABAJO  PARA NO SOCIOS 

 -ROLLOS DE 3M-----------------3€/HORA DE  TRABAJO PARA SOCIOS 

             6€/HORA DE TRABAJO PARA NO SOCIOS. 

-OBLIGACIÓN DE ENGRASARLO DESPUÉS DEL TRABAJO. 

-CADA HORA DE USO COMPUTA DESDE QUE SE ENTREGA LA LLAVE HASTA QUE SE RECIBE. MÁXIMO TIEMPO DE 

UTILIZACIÓN CONTINUADA: UN DÍA. 

-LOS SOCIOS CON DEUDAS PENDIENTES CON LA JAL NO TIENEN DERECHO A UTILIZAR NINGÚN APERO DE ESTA 

ASOCIACIÓN. 

-PERSONA RESPONSABLE: MARTÍN TEJEDOR SERRANO. TFN637892958 

 
 

 

“Taller Cultural de Fuentepelayo” 

 

 

 La entidad LLEGA800 informa que el 30 de Abril finalizará definitivamente el plazo para solicitar las actuaciones 

gratuitas, por parte de los usuarios de la TDT, por las posibles afectaciones en la recepción de televisión digital 

terrestre ocasionadas por los nodos 4G en la banda 800 MHz.  

 LAS TASAS POR SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y RECOGIDA DE BASURAS 2.º SEMESTRE 2017 

El período de cobranza voluntaria de los recibos tendrá lugar del 1 de abril al 31 de mayo de 2018, ambos días incluidos. 
Los recibos no domiciliados podrán hacerse efectivos a través de las cuentas abiertas a nombre de este Ayuntamiento en las 
oficinas de Bankia y Caja Viva-Caja Rural de esta localidad. Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2 de mayo de 
2018. 
 

 

https://www.facebook.com/667209063434482/photos/pcb.1042364005918984/1042362319252486/?type=3
https://www.facebook.com/667209063434482/photos/pcb.1042364005918984/1042362319252486/?type=3

